
Términos & Condiciones de la actividad Dale un Toque a 
tu Cocina con Nestlé®  (en adelante la “Actividad”)

Esta actividad aplica los Almacenes Alkosto excepto en las Zonas de Nariño, Sincelejo, Barranquilla y Platafor-
mas e-commerce

Este reglamento delimita y aclara las condiciones bajo las cuales se regirá la actividad:

Lo aquí dispuesto será de acatamiento obligatorio para participantes y organizador. Se entenderá que todo 
participante, al decidir participar, conoce y acepta las condiciones y limitaciones establecidas en el presente 
reglamento. La participación en la actividad implica la decisión del participante de obligarse por estas reglas y 
por las decisiones del organizador las cuales tendrán carácter definitivo en todos los asuntos relacionados a la 
actividad. Cualquier violación a las mismas o a los procedimientos o sistemas establecidos para su realización 
implicará la inmediata exclusión de este y/o la revocación de los premios.�

1. De los realizadores:

NESTLÉ® DE COLOMBIA S.A. Es el organizador de la Actividad (en adelante “Nestlé”) 

2. Participantes:

Todas las personas, mayores de dieciocho (18) años, interesadas en participar deberán poseer un documento 
de identidad válido y al día, el cual deberá presentar si es acreedor (a) del(los) premio(s).� Toda persona que 
desee participar en la actividad o reclamar el(los) premio(s) deberá tener conocimiento de este reglamento, ya 
que la aceptación y recibo del(los) premio(s) conlleva la forzosa e ineludible obligación de conocer las condicio-
nes de participación, así como las condiciones, limitaciones y responsabilidades, no sólo de este reglamento, 
sino las que en virtud de este mismo documento conlleva el reclamo y aceptación de un(os) premio(s).� Asimis-
mo, se deja constancia que los premios de esta actividad se entregarán únicamente a personas mayores de 
dieciocho (18) años, que sean residentes colombianos.

3. Vigencia:

Entre el doce (12) de septiembre de 2022 al treinta y uno (31) de octubre de 2022.

4. Mecánica:

4.1 Los participantes participan por la compra en los Almacenes ALKOSTO de todas las marcas: NESTLÉ®  
excepto los productos: Cereales Infantiles Nestum® hasta 24 meses, Fórmulas Infantiles Etapa 1 y 2, Alimentos 
Lacteos Klim 1+, Máquinas Nescafé® Dolce Gusto® y Nespresso®, Nestlé®Purina® 

Por cada setenta mil pesos ($70.000) en compras comprobadas en facturas de las marcas participantes ganan 
diez (10) puntos; que darán acceso al Ranking de Ganadores de los siguientes premios:

 



Los premios se asignarán en el orden de acumulación de puntos de mayor a menor, en el mismo orden de 
premios aquí mencionado, en caso de empate en puntos se premiará al participante que primero haya registra-
do su factura de compra en el whatsapp de la promoción.
        

4.2 Los participantes deberán seguir los siguientes pasos. Cada paso es importante y algunos requieren explica-
ción, por lo que es necesario que el participante lea cómo realizarlos para no perder la posibilidad de participar.

4.2.1 Adquirir el o los productos(s) en los Almacenes Alkosto participantes y completar un mínimo de compra 
de $70.000  del portafolio NESTLE® en los productos participantes entre el 12 de septiembre y 31 de octubre de 
2022 para ganar 10 puntos y acceder al Ranking.
4.2.2 Enviar un mensaje con evidencia de la factura de compra, el número de cédula de ciudadanía o extran-
jería al número de WhatsApp +57 3103078071.
4.2.3 Seguir las instrucciones que se le solicitan por medio de WhatsApp.
4.2.4 Si la información ingresada es válida, se acumularán los puntos en un estado de cuenta individual, que 
podrá ser consultado por el participante.
4.2.5 Por cada $70.000 en compras de productos y marcas participantes acumulará 10 puntos, que le darán 
acceso a un Ranking para ganar premios, los premios se asignarán de acuerdo con la acumulación de puntos 
de mayor a menor hasta agotar los 75 premios disponibles.

5. Condiciones y restricciones de la Promoción:

La participación de los interesados, así como la Actividad y sus premios, están sujetos a las condiciones y restric-
ciones que se indican en este reglamento.

A. Los participantes solo podrán ganar una vez durante la actividad.
B. El premio no es transferible, canjeable ni reembolsable por dinero en efectivo ni por otros productos sin 
excepciones.
C. Debe existir total coincidencia entre los datos brindados por parte de la persona para participar y los datos 
brindados al momento de resultar ganador, de otro modo el premio no será entregado.



D. Los participantes podrán registrar sus facturas hasta el 31 de octubre de 2022 a las 11:59 pm  después de 
esa fecha  y hora no se tendrán en cuenta, los ganadores se publicarán el 8 de noviembre de 2022.
E. Los ganadores de la actividad serán contactados un día hábil después de la divulgación para informar que 
son ganadores, y confirmar dirección y ciudad de entrega del premio, la actividad intentará comunicación hasta 
3 veces, en caso de que el ganador no responda al llamado dentro de los 10 días siguientes a la publicación de 
los ganadores, se determinara desierto el premio y no tendrá derecho a reclamaciones o sustituciones de 
premio; y así las cosas ganará el siguiente en el Ranking.

F. Solo podrán ser ganadores adultos mayores de 18 años. No pueden concursar, ser ganadores o acompa-
ñantes los menores de edad. 
G. No atentar de alguna manera contra la marca y otros participantes, de manera directa o indirecta.
H. Los participantes aceptan y autorizan que sus datos personales aparezcan en los programas, publicaciones 
y demás medios publicitarios y en general en todo material de divulgación con fines promocionales que los 
organizadores deseen hacer durante el evento o una vez finalizado el mismo, sin que ello implique la obligación 
de remunerarlos o compensarlos.
I. En caso de haber motivos fundados en fuerza mayor, caso fortuito o hechos de terceros, tales como desas-
tres naturales, guerras, huelgas, pandemias, plagas o disturbios, así como, situaciones que afecten la actividad; 
o en caso de detectarse un fraude o intento de fraude en perjuicio de los organizadores o los participantes de la 
misma, NESTLÉ® podrá modificar en todo o en parte esta actividad, así como, suspender temporal o permanen-
temente la actividad sin asumir ninguna responsabilidad al respecto. 
J. En caso de que el participante seleccionado como ganador no acepte el premio o los términos y condiciones 
de la actividad, NESTLÉ® asume que renuncia explícitamente al premio, extinguiéndose así su condición de 
ganador, por lo cual, no tendrá derecho a reclamo o indemnización alguna.
K. Los ganadores relevan de toda responsabilidad a los organizadores de cualquier daño, sobre las personas 
o las cosas, que se pudiesen ocasionar durante el uso del premio, ya sea por su uso o de terceras personas.� 
L. Los organizadores no serán responsables en modo alguno por cualquier interrupción, corte y/o deficiencia 
que pudiere impedir o dificultar a los participantes el acceso y/o navegación por Internet y/o la participación en 
la actividad, incluyendo en este sentido deficiencias en los servidores o las condiciones generales de este servi-
cio de conexión con el que cuente cada persona, así como también el funcionamiento de sus equipos y las 
versiones de estos.�
M. No podrá participar en la actividad ninguna persona que actualmente sea trabajador dependiente de los 
organizadores, de Nestlé o Alkosto y/o cualquiera de sus vinculadas (entendidas estás como sus controlantes, 
controladas o bajo control común) o familiar hasta el primer y segundo grado de consanguinidad o de afinidad, 
así como cónyuges o convivientes por unión de hecho. Aplica también para el personal de las agencias que 
trabajan para Nestlé o Alkosto y/o de sus vinculadas.� 
N. El sistema será continuamente monitoreado y supervisado durante la duración de la actividad por auditores 
internos de NESTLÉ de Colombia S.A. y de la agencia responsable de la ejecución de la actividad
O. Los premios son personales e intransferibles, no se aceptan cambios del premio por dinero en efectivo, ni 
por otros bienes o elementos distintos a los descritos para cada caso. Entendiendo que las personas que partici-
pen en la presente actividad acepten el presente reglamento al momento de participar tendrán conocimiento de 
la forma exacta en que se anunciaran los ganadores y la fecha y hora en la que se publicaran al finalizar la 
actividad.



6. Derechos de Imagen:

Con el hecho de participar en la Actividad, los ganadores aceptan y autorizan que sus nombres e imágenes 
aparezcan en los programas, publicaciones y demás medios publicitarios y en general en todo material de 
divulgación con fines promocionales que los organizadores deseen hacer durante la Actividad o una vez finaliza-
da la misma, sin que ello implique la obligación de remunerarlos o compensarlos. Así mismo, renuncian a 
cualquier reclamo por derechos de imagen.

Con respecto a los derechos de las fotografías, vídeos y su uso, esta actividad se rige por las normas de privaci-
dad y derechos de Facebook, por ser una actividad alojada en su plataforma (WhatsApp),�Nestlé se exime de 
cualquier responsabilidad derivada de éstas.

7. Manejo de datos y registro:

Al aceptar los presentes términos y condiciones, de conformidad con lo regulado en la Ley 1581 de 2012, la 
persona está dando a�Nestlé,�sus empresas filiales y/o del mismo grupo de interés, la autorización para el 
tratar su información personal de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales disponible en� 
https://www.nestle.com.co/autorizacion-para-el-tratamiento-de-datos-personales . Los datos personales 
obtenidos por�Nestlé no tienen el carácter de sensibles, de conformidad con la mencionada ley y van a ser 
utilizados únicamente para fines de comunicación de actividades publicitarias y promocionales de Nestlé y sus 
marcas.
El Titular de los datos, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable, cuenta con la línea gratuita 
nacional 01 8000 525566 y con el Correo electrónico:�servico.consumidor@co.nestle.com�para el ejercicio de 
sus derechos como titular de la información, en especial: conocer la información, solicitar la actualización, rectifi-
cación y/o supresión o revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. 

8. Suspensión:

En caso de haber motivos fundados de fuerza mayor, caso fortuito, o hechos de terceros, tales como desastres 
naturales, guerras, huelgas o disturbios, así como también situaciones que afecten la actividad; o en caso de 
detectarse un fraude o intento de fraude en perjuicio de los organizadores o los participantes de esta,�Nestlé 
podrá modificar en todo o en parte esta actividad, así como suspenderla temporal o permanentemente sin 
asumir ninguna responsabilidad al respecto. En estos casos, el fundamento de las medidas que se adopten, así 
como las pruebas que demuestren la existencia de la causa invocada por los Nestlé estarán a disposición de 
cualquier interesado.

9. Publicación:

Este reglamento de la actividad estará publicado en la página www.daleuntoqueatucocina.com .que pueda ser 
consultado por todos los participantes que así lo deseen. 

Se da por entendido que una vez los participantes inicien la mecánica de la actividad es porque leyó, entendió y 
acepto los términos y condiciones de esta.

NESTLÉ de Colombia S.A cumple su responsabilidad de notificación con la gestión ÚNICAMENTE de las llamadas 
realizadas a través de servicio al consumidor. 



10. Exoneraciones y Responsabilidades

a) La responsabilidad de los realizadores culmina con la entrega del premio. Por lo anterior, cualquier trámite 
de garantía de los productos adquiridos con lo premios entregados deberán tramitarse directamente con el 
fabricante.
b) NESTLÉ por condiciones objetivas se reserva el derecho de modificar, suspender, terminar y/o cancelar de 
manera parcial o total, individual o colectiva, en cualquier momento y con efectos hacia futuro, la Actividad. Para 
este efecto, NESTLÉ deberá informar dicha decisión a sus participantes por el(los) medio(s) que considere más 
idóneos, sin que dicha terminación dé lugar al pago de indemnización ni genere responsabilidad a cargo de 
ésta.
c) NESTLÉ por condiciones objetivas podrá cambiar, modificar, adicionar, ajustar o eliminar cualquiera de los 
términos y condiciones del presente reglamento, para lo cual dará aviso al participante a través de los datos 
reportados al momento del registro o cualquier otro medio que se considere idóneo. En caso de continuar 
vinculado a la Actividad, los usuarios aceptan expresamente las modificaciones introducidas.
d) NESTLÉ se reserva el derecho de desvincular de la Actividad, a un usuario participante, en cualquier momen-
to y de manera discrecional.
e) Se deja constancia que los participantes no están vinculados bajo relación laboral con los realizadores, sino 
que la relación es únicamente de tipo comercial con NESTLÉ. Nada en este documento ni en otros suscritos entre 
las partes antes indicadas podrá dar a entender una interpretación distinta.
f) En ningún caso Nestlé asumirá ningún tipo de responsabilidad relacionada con el disfrute del premio por 
parte de los ganadores.


